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Discusión
familiar terminó
con hombre
lesionado con
arma blanca en
Copiapó

Detectives de la Brigada de Homicidios (BH)
de la PDI Copiapó, detuvieron a un sujeto de
41 años de edad y de nacionalidad chilena,
por el delito de Homicidio Frustrado, quien

además registra antecedentes policiales anteriores, por el
delito de Lesiones Menos Graves, el año 2012.

En virtud a una instrucción de la Fiscalía Local de Co-
piapó, detectives de la Brigada de Homicidios, se traslada-
ron hasta dependencias del Hospital Regional de esta ciu-
dad, debido al ingreso de una persona de sexo masculino,
que presentaba múltiples heridas torácicas y abdominales
cortopunzantes.

A través de las diversas diligencias, se pudo establecer

que el delito tuvo lugar al interior de un inmueble y que víc-
tima e imputado eran familiares. Asimismo, se acreditó que
luego de beber bebidas alcohólicas iniciaron una discusión
por rencillas anteriores, que terminó en el hecho descrito.

" En dicho contexto, el día 29 de marzo, alrededor de las

17:30 horas, mientras ambos compartían junto a otras

personas al interior de un inmueble ubicado en calle O'Hi-
ggins, comuna de Copiapó, se inició una discusión verbal con
insultos mutuos, la que escaló hasta que el imputado agredió
a la víctima con un arma cortante. La víctima resultó con una

herida de la pared anterior del tórax, lesión que fue calificada

por el facultativo de turno como grave, manteniéndose en ob-

servación y con compromiso de órganos vitales" señaló el jefe
de la BH Subprefecto Francisco Muñoz.

De la misma forma, el Oficial Policial indicó que la
Brigada de Homicidios realizó diligencias tendientes a la
ubicación del imputado, obteniendo resultados positivos,
por lo que el sujeto fue puesto a disposición del Juzgado
de Garantía de Copiapó, para el control de detención co-
rrespondiente.

PRISIÓN PREVENTIVA
En la audiencia desarrollada este lunes ante el Juzgado de

Garantía de Copiapó, la Fiscalía Local de esta ciudad comu-

nicó al imputado que se le indaga por su participación en un
delito de homicidio en grado de frustrado. Hecho en que de
no mediar la urgente y oportuna intervención médica, hu-
biera derivado en un desenlace fatal.

De esta manera, el fiscal adjunto de esta ciudad, José
Tomás Abarca, presentó los medios de prueba reunidos en
esta etapa inicial de la causa, solicitando en contra del dete-

nido la medida cautelar de prisión preventiva por conside-
rar que su libertad significa un peligro para la seguridad de

la sociedad. Dicha petición fue acogida por el Juez de turno,
quien decretó su ingreso a la cárcel local fijando además un
plazo de 4 meses para el desarrollo de las diligencias pen-
dientes en este caso.

Incendio afectó a
vivienda en Alto
del Carmen

Un incendio afectó a una vivienda situa-
da en el sector Algarrobal, Ruta C-489,
comuna de Alto del Carmen, ayer lunes.

En el lugar se constituyó personal y
medios de Bomberos de Alto del Carmen y de Valle-
nar, a fin de asumir la emergencia y sofocar el fuego.

En tanto la Brigada de Incendios de CONAF tam-
bién se dirigió al lugar al lugar y la Municipalidad
de Alto del Carmen apoyando con un camión aljibe.

El alcalde Cristian Olivares junto al Director de
Riesgos y Desastres también se hicieron presentes en
el lugar para coordinar apoyo.

Para efectos de atender la contingencia, se dispu-
so corte de tránsito, dispuesto por Carabineros en
ambos sentidos.

De acuerdo a lo reportado por Senapred, la vivien-
da resultó destruida; hubo una persona damnificada
y felizmente no se registraron personas lesionadas a
raíz de la emergencia.

Tres lesionados
tras volcamiento
vehicular en ruta C-17

L os ocupantes de un automóvil resultaron con lesio-
nes de diversa consideración, tras protagonizar un

accidente vial, en la ruta C-17, entre Copiapó y la
localidad de Inca de Oro.

El hecho ocurrió en horas de la tarde de ayer, a la altu-
ra del kilómetro 33 de dicha vía, y fue protagonizado por
un automóvil, y que por razones que son indagadas, chocó
contra una barrera de contención, para posteriormente vol-
car en el lugar.

Tras conocerse la emergencia acudieron los equipos de
auxilio, para adoptar los procedimientos de rigor.

En primera instancia se estableció que el vehículo resultó
con daños en su estructura, además que hubo tres personas
lesionadas las que fueron atendidas en el lugar para poste-
riormente ser derivados a un centro asistencial.

Carabineros en el lugar adoptó los procedimientos de
rigor en la vía, la que momentáneamente tuvo la circula-
ción vehicular interrumpida.

SAMI

Copiapó: Fiscalía formalizó por
femicidio frustrado a imputado que
incendió vivienda de su exconviviente

a Fiscalía de Atacama for-
malizó este lunes la inves-L tigación en contra de un
imputado detenido por su

participación en un grave hecho ocu-
rrido en un sector de tomas de Copia-
pó, ocasión en que prendió fuego a la
vivienda de su exconviviente.

De acuerdo con los antecedentes
expuestos en la audiencia por el fiscal
adjunto de esta ciudad, José Tomás
Abarca, el hecho ocurrió alrededor
de las 05:30 de la madrugada, cuan-
do la víctima se encontraba al inte-
rior del inmueble. "Según los ante-
cedentes contenidos en la carpeta de
esta causa la víctima despertó debido
a un fuerte olor a humo, percatándo-
se del incendio que afectaba su domi-
cilio. Cuestión que motivó que pidie-
ra ayuda a vecinos del sector, quienes
concurrieron rápidamente y colabo-
raron para controlar y extinguir las
llamas, evitando consecuencias ma-
yores", dijo el fiscal.

Tras lo ocurrido, la víctima realizó
la denuncia ante la PDI lo que motivó
que la Fiscalía de Atacama ordenara
diligencias investigativas inmediatas.
Acciones que permitieron la rápida
identificación y posterior detención

del imputado por parte de detectives
de la Brigada de Homicidios.

PDI
Respecto de este caso el jefe de la

BH Copiapó, subprefecto Francisco
Muñoz, indicó que una mujer de na-
cionalidad venezolana llegó hasta el
cuartel policial de la PDI, para cursar
una denuncia indicando que su ex-
pareja, con quien terminó hace más
de un año, ingresó hasta el antejar-
dín de su vivienda e incendió un col-
chón, propagándose el fuego rápida-
mente por el inmueble.

"La mujer, visiblemente afectada,
pero sin lesiones, señaló que, pese al
cese de la convivencia, ha sido vícti-
ma de constantes y reiterados episo-
dios de violencia, incluyendo ame-
nazas de muerte recientes, las que
fueron denunciadas existiendo una
medida vigente de prohibición de
acercamiento. De forma inmediata
la Brigada de Homicidios concurrió
hasta los domicilios que registraba
el imputado, siendo capturado en el
sector de Colonias Extranjeras y tras-
ladado hasta el cuartel policial, pre-
via lectura de sus derechos. Lo ante-
rior coordinado con el Ministerio

Público, instancia en la cual el fiscal
a cargo de la investigación instruyó
poner al detenido a disposición del
Juzgado de Garantía para el control
de detención correspondiente", dijo
Muñoz.

En la audiencia de formalización,
la Fiscalía comunicó cargos en contra
del detenido por su responsabilidad
como autor del delito de femicidio en
grado de frustrado. En la instancia,
el Ministerio Público argumentó la
gravedad de los hechos y los antece-
dentes reunidos en la investigación,
solicitando la medida cautelar de pri-
sión preventiva la que fue decretada
por el Juez de turno.
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